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Considerando que laa inundac10nel ocurrtdaa eD Munguia
(ViZcaya) han afectarlo a la faetorfa de la Empresa -Esytor, So
ciedad An6nlma-, ubicada en dicho municipio. causando entre
otros dalias la Dérdtda de materiales y primeras materlaa, por
10 que precisa fa importación de los mismos para la ClODtlnua
e16D de su actividad, liendo de apreciar 1& cancurreada de laa
circunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de PallUca Arancelaria 8 Importa
ción ha acordado la oonoeB16n de franquicia por 101 derechos
arancelarios a la Empresa .Eaytor. S. A.-, para 1& importación
de 3.030- kilos de barra redondas aleadu de niquel. amparadu
en la declaración de importación número 5392489. por la aciu&
na d~, Irún, 8s:tendiéndQlJi8 su apllcaclOn a las importaciones
realizadas o pendient81 de. reallzar a partir del I de 156ptiem-
bre de 1983. •

Madrid, 15 de febrero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

sello INeE para materiales atalantes> térmicos de uso en 1& edi
ficación y el complemento a· las-mlJmaa _referente al acrlst&
lamiento aislante térmico,

Este Ministerio, a propuesta de 1& Dirección Ceneral de ~
qultectura y Vivienda. previo informe del Instituto, Nacional
para la Calidad de la Edificación, ha tenido a _bien disponer,

Articulo' 1lnlco.-se concede el sello lNCE para materiales
aislantes térmico. para uso en la edIficación al producto acr1a·
ta.1amiento aislante térmico/ marca .Climaltt-, fabricado por
..cristalería Espadol&, S. A._, en su factorta de Hortaleza,
Madrid.

Lo que comunico a VV. lI- para su conocimiento y efectos.'
M&drtd, le. de febrero de 1984.

CAMPO SAlNZ DE ROZAS

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO
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llmos. Sres. Subsecretario, Director general de Arquitectura y
Vivienda y Director-Gerente del Instituto Nacional para la
Calidad de la Edificación.

CORRECCION de errores de la Orden de 2l de di~
ciembre de 1983 por la que 8s resUelven parcial:
mente loa concurso, convocado. para la concesfó,.,
de benaftctoa en la. grandes áreas de expansión
tnduBtrial dB Andalucia, Castilla la Viejo. y León,
Extremadura y GaUcta, mediante la aprobaclón de
655 expedientes y subvenciones por importe de
4.814.438.000 pesetaa para inVersiÓn generada de
58 183.5Q9.000 pesetas y la creaciÓn de 8.502 puesto.
de trabajo.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta
en el .Boletín Oficial del Estado_ número 5, de fecha '6 de
enero de 1984. páginas 348 a 366. a continuación se transcriben
lascorrespondjentes rectificaciones.

En el Rérrafo segundo del preámbulo y en su linea cuarta.
dice: .por el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo-, y debe
decir: ..por el Ministerio de Obras Públicaa y Urbanismo-o

En el anexo U y en la provinC1a de Cádiz de la Gran Area
de Expansión Industria! de Andalucía. en el expediente CA/227/
AA. figura como Empresa .José Reine Medio-, y debe figurar:
-José Reine Merlo-. .

En la provincia de Córdoba de dicha Gran Area y en el ex
pediente CO/370/AA se reseña como Empresa ..Befosa__, y debe
decir: .Befors....

En el anexo 11, y en la proVincia. de Burgos de la Gran
Area de Expansión Industrial de Castilla la Vieja y León.
figura como número de expediente .BU/BSlCL-. debiendo fi·
gurar, .BU/OO/CL•.

En dicha provincia. y en el expediente BU/l52/CL, se se6s1a
como localización .Quintanll1a·Tordueles-¡ debiendo figurar:
.Quintanilla del Agua-.

En la citada provincia y en el expedíente BU/l53/CL figura
como localización; .Mertndaz Mo.nUj.... y debe decir: ·Loma
de MonUla_. .

En 1& mencionada provincia y en el expedíente BU/1oo/CL
se reselia como locallzación .. Burgos-. y debe decir: ...Gumiel
de Mercado-. '

En la provincia de Salamanca y en el expediente SA/73/CL
en la casilla de localización figura .Ciudad Rodrigo_ y en la
de beneficios .A (l8 por 100 de subvención) -, y debe decir:
.Sanctl Spiritus_ y cA U3 por- 100 de subvención).. ~

En la misma provincia' y en el expediente SA/85/CL figura
como Empresa _Santiago Gonzalo Rodríguez.. y debe figurar:'
.Santiago González Rodríguez-.

En la citada provincia y en el expediente SA/1621CL se se
ñala como localización .Puente Congosto-, y debe decir: .Mu.
60z_. ,

En la referida provincia y en el expediente SA/173/CL se
resef\"a como localización .BarbadUlo-, y debe decir: ..GaUndo
y Parahuy-.

En la ,mendonada provincia '/ en el expediente SA/1821CL
figura como 10ca1i~ión ..Ladesros-, y debe decir: ..Campo de
Ladesma_.

En la repetida provincia V en el expediente SA/208/CL se
reseña como titular -Escayola Santa Teresa-. y dabe decir:
..Escayola Santa Teresa, Sociedad Cooperativa Limltada-:

En la ?rovincfa de Segovta y en el expediente SG/192/CL
ftJnlra como Empresa .S A. T. Valsanz_, y debe flgurar:
..s.. A. T. Velsanz_. . ' ,

En dicha provincia V Pon el ex1lP.d1fmte SG/256/CL ~n la C8
sllJa dI> lOf'"ellzaci6n -se dice ..Corral Ay116n., y debe decir:
.Clnlf~'o da Pradales-.

En la misma orovlnC;1l y en el p'xpe<ilente SG/3?o/CL- se
"lp.ftllla como localizacl6n .Sqntonufto_. y debe decir: _Sancho.
nul'lo_. .

En la provlncfa de Valls>r'!nlid ven el exoedlAnte VA/1l:tQ/CL
flgura. cnmo localización ..ppl'Af;el-. y debe ft~urAr: .Valla
doltd_.

En la nrovtncla de Zamora v en ~1 ~xner1iAnte ZA Imtlct se
reselia como Empre!J8. a .Vlctoriario Muilo~ Carbajo y Merino-, .
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6176 ACUERDO eH 9 de marzo de 1984. de la Dirección
General a.l Patrimonio del Estado, por el qU4 MI

. emplaza (J lo. accioniBtas 'Y demás interesados en la
expropiación forzosa dsl Grupo c.Rumasa-.

De conformidadoon lo acordado en provldenc1& de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de fecha 15 de ~brero de 1984,
confirmada por auto de 1& misma Sala de 6 de marzo de 1984,
recaídos en el recurso contencloso·administrativo número 301.1311
1984. interpuesto por don José Maria Ruiz·Mateos y otr.,)i8, la
Dirección General del Patrimonio del Estado- pone en conoci
miento de los accionistas y demás interesados en -la expropia
ción forzosa del Grupo .Rumasa- que el expediente relatiVO al·
recurso de referencia ha sido remitido a la Sala que conoce del
mismo, emplazt\ndoles para que puedan comparecer ante dicha
Sala en el plazo de cinco dias.

Madrid. 9 de marzo de 1984.-El Director general, Francisco
Javier Moral Medina.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ~
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemb ~ ..

100 liras ital1anas .
1 fiorin holandés .
1 corona sueca : .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ..

100 chelines austriaoos ..
100 escudos portugueseS ..
100 yens japoneses ; ..
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6178 ORDEN d8 16 de febrero d. 1984 por lo que 3S
concede el .ello lNCE paro. materia le. ai..lante.
térmicoa: de uso s,., la edificación: acriBtalamiento
aislante térmico.

~lmos. Sres.: De. acuerdo con la Orden ministerial de 12 de
dlcwmbre de 11)77 por la que se crea el sello INCE y las Re
soluclonos de 15 de juUo de 1981 ., de 2S de febrero de 1983
por las qu.e M aprueban las disposiciones reBllladoras del
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y debe decir: ..Victoriano Muft.oz Carbajo y Miguel Muñoz Me-
rino·,

En la provincia de" Badajoz de la Gran Area de Expansión
Industrial de Extremadura y en el expediente BA/31S/AE !le
resatia como Empresa .F,xcms. Diputación Provincial de Bada
joz., y debe decir: .Agropecuaria de la Diputación, S. A.•.

En la misma provlnc1& y en el expediente BA/36S/AE figura
como Empresa cFranclscoGonz&1es Hidalgo y Ventura Ramf~

rez VUlarubia., y debe decir: .Francisco Gonzalez Hidalgo y
Ventura Ramfrez Villarrubi~.

En la provincia de CAcerea figura el -expediente ..CC/S65/AE.,
y su nú!Dero es el: ..CC/256!AE...

En la misma provincia y en el expediente CC/490/AE se
reseiia como locallzación .Madrofiera.., y debe decir: ..Majadas
de Tiétar,..

En' la citada provincia y en el expediente CCJ532/AE se ge
ña;acomo localización: .Pesga., y debe decir: .La Pesga•.

En 1& repetida provincia y en el expediente CC/S56/AE se
dice como localización: _Salarlno., y debe decir: -Salorino•.

En la-provincia de La Coruña de la Gran Area de Expansión
Industrial de Gallcia y en el expediente AG/1.393 figura como
Empresa ..MIF Matadero Frigorifico de Montello, S. A .• , y debe
decir: -Matadero Frigorifico de MonteBos, S. A.•.

En la misma provincia y en el expediente AG/lASO se re
seña como Empresa -Ase. Patata Siembra Bergant1ños~. y debe
decir: _Asociados de Patata de Siembra de Bergantiños. S. C. L.•.

En dicha provincia y en _el expediente AG/1.455 S8 señala
como localización: -La Coruña., y debe decir: .Fene•.

En la citada provincia y en el expediente AG/1.457 se men
ciona como localización a .Fene., y debe decir: ..Villamayor•.

En la mencionada provincia y en el expediente AG/1.502 &e
dice en localización ..CurNs., y debe decir: .As Pontes•.

En la precltada provincia y en el expediente AG/1.573 se
reseña como Empresa a ..Cuoisat., y debe decir: .Cunisar.;

En 1& repetida provincia y en el expediente AG/1.585 figura
como Empresa ..Manuel Armeijeiras Espasadin., y debe decir:
•Manuel Ameifetras Aspasadin•.

En la misma provincia y en el expediente AG/1.654 se aeñala
como Empresa .Antonio Vigo Citonla.¡ y debe decir: .Antonio
Vigo Citoula....

En la citada provincia y en el expediente AG/1.657 figura
como localización «Puente Son., y debe figurar: .Puerto del
Son.. ,

En la provincia de Lugo y en el expediente AG/1.373 se dice
en localización .Puente Nuevo Villaodrid., y debe decir .Puen
tenuevo•.

En dicha provincia y en el expediente AG/1.499 figura como
localización .Puente Nuevo Villaodrid_·, y debe figurar .Puen-
tenuevo·. .

En la provincia de Oranse y en el expédiente AG/1.311 se
consigna como Empresa a ..Promociones Agropecuarias de la
Linea. S. A.-, y debe -decir .Promociones Agropecuarias de la
Limia, S. A.•.

En la misma provinria y en el expediente AG/I.5S4 figura
. como localización .vmamarin., y debe figurar .La Bola•.

En dicha -provincia y en el expediente AG/1.559 se resefta
como localización .Sarreaus.,.y debe decir cCortegada•.

En la citada provincia y en el expediente AG/1.86S se dice
oomo Empresa .Formas de Galicia. S. A.• , y debe decir: «For.
1as de Galicla, S. A.•'. .

En la provinclade Pontevedra y en el expeodient.e -AG/1,095
figura oomo localización «Rivadumia-, y debe figurar: .EI
Grove• .-, , .

En la misma provincia y en el e"Xpediente AGI1.MS se con
signa como Empresa .Aylasa, Aislamientos y Carpinterfa. S. A.•.
y debe decir: .Aicaea, Aislamientos y Carpintería. S. A.• ;

En la citada provincia y en el expediente AG/1.517 se seña
la como localización .Mos., y debe figurar: ..VlgO-.

En la repetida provincia y pn el eX'Pcdlent.e AG/1.861 se
dice como Empresa ..PatatiJIas del Olivo, S. A.-, y debe decir:
~Patatlllas el Olivo. S. A.•.

En el anexo JVy en la provincia de Huelva de laCran
Area de Exnansión lndust.rlál de Andalucl&, en el f'ixpediente
H/245/AA ftJWra como Utular .H1glnlo Espina Mateas., y debe
deCIr: .Hilflnio .Esnlna Mateo•.

En el mismo anexo l/ en la nrovlncla de Sevovla dfl la Gran
Area de Exnanslón Inciu!'ltriAl de CasUlla, la Vieja v IRón, en
el exnedlpnte SG/310/Cr.. qf'i reset'l.a como Em})Tflsa _nonAr. So-
cipdad Anónima., y debe dedr: .Llopa. S. A... .

6180 RESOLUCION de 1 de marzo de 1984. del Centro
de Estudio Y Apoyo Ttfcntco de Valencia, por la que
le .eflala 'echa para el leYantnmiePlto de actcu
prevÚUI a la ocupación de los bfenes y derechos
a.'e~8 por las obras que se mencton.an.

Eate Centro de Estudio y Apoyo Técnico de Valencia ha resuel.
to seftaJar el próximo dla 21 de los corrIente!. y a las once
horas de 1& Jnaftana, en los locales del AyUntamIento de Viver
(Iin perjuicio -de prarcticar reconocimientos de terreno que MI
esUmaran a instancia de partes pertCectentes) al levantemien
lo de laa actas previas a la ocupación de los bienes y dflrechos
afectados a consecuencia. de las obras: .1..cs-340. Mefora local.
Acceso 8ubterráneo, a Vivero Carretera' N·234.· de Sagunto a

Burgos, puntos kilométricos 45.500, Tramo: Vivero Provindiade
Castellón-, las cuales llevan implícita la declaración de utiUrll"td
pública y- urgente ocupacióp, según prescribe en su articulo 42,
párrato bl. del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1Qn
de 15 de junio. '

No obstunte su reglamentaria inserci6n en el .Boletín Oficial
del Estado~ y ..Boletín Oficla]. _de la provincia y peri6dico .Me
diterráneo-, el presente señalllJX;iento será notificado por cédula
a los interesados afE".( f,ados. que son los titulares de derechos
sobre los terrenos colindantes a la carretera nacional mencio
nada, y comprendidos en la relación que figura expuEista en
el tabl6n de ecli<:tos del indicado Ayuntamiento, y en este Cen
tro de Estudio y Apoyo Técnico. sito en avenida Blasco Ibáñez,
número 50, Valencia, los cuales 'podrán concurrir al acto asis
tidos de Peritos y un Notario, asi como formular las alegacio
nes, al solo efecto de subsanar los Posibles errores de que pu~

diera adolecer la relaci6n aludida. bipn mediante escrito diri
gido a este Organismo expropiante o bien en el mismo mo
mento del levantamiento del acta correspondiente, ala que
habrán de aportar el titulo de prOPiedad y último recibo de
contribución.

Valenci~, 1 de mar'zo de lQ84.-El Ingeniero-Jefe de la Divi
si6n de Construcción, E. Labrandero.-3.606-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

61 81 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que .te
autori.ro la utilización en Centros docente8 de Ed....
cación General Bdsica de libros y material dlddc-
tico impreso que se menclona.

Ilma. Sra,: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/
1974, de 20 de Julio (.Boletín Oficial del Estado_ del 13 de l8P
tlembre), y en 1.8 Orden mInisterial" de 2 de diciembre de 1974
(.Boletfn Oficial del Estado- del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de los
libros y material didáctico que se: relacionan en los anexos I
.y JI de esta disposici6n.

Los incluidos ea el anexo 1 se autorizan de acuerdo con 10
dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de lebrero, y en
el articulo 7.0 de 1& Orden ministerial de 6 de mayo de 1882,
que establece los niveles básicos de referencia del ciclo medio.

Los comprendidos en el anexo II se llutor1zan de acuerdo
con los contenidos de las orientaciones pedagógicas para la Edu
cación General Básioa publicados por Orden ministerial de ti
de -agosto de 1971 completadoS para el Area social por los
nueVOS contenidos 'recogidos en las Ordenes ministeriales de ti
de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980, y para el idioma
Inglés. por los nuevos contenidos publlcados por Orden minis
terial de 24 de octubre de 1977.

Lo qbe traslado para suconocimientQ y demás efectos.
Madrid, 13 de enero de 1984.-P. p. (Orden de 27 de me.rzo

de 1002), la Directora general de .EducaeJón Básica, Blanca
Guelbenzu Valdé3.

Urna: Sra. Directora general de Educación Básica.

ANEXO 1

Relación de libros del Ciclo Medio de Educaci6n General BA
81ca autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre
to 710/1982, de 12 de febrero, y en el articulo 7,° de la Orden
mlnlatarlal de 8 de mayo de 1982, que establece 108 niveles
bAsicos de referencia del Ciclo Medio. Se lndlca el nombre de

la Editorial, 8utor, tUulo. materia y curso

1. Gufas didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de
diciembre de 1974, apartado 1.0).

..Luis Vives•. Federico Curto Herrero y otros...Aula de las
Palabras O EGB~ Guia del Profesor.. Lengua castellana.. Ci
clo Medio. Te.roero.

•Luis Vives•. Federico Curto Hen-ero '1 otros.•Aula de las
Palabras. EGB: Guia del Profesor-. Lengua castellana. Ciclo·
Medio. Cuarto.

.LuIs Vives•. Federico Cúrto Herrero y otros. ..Aula de )as
Palabras 5 EGB: Guia del Prpfesor•. Lengua castellana. Ciclo
Medio. QuInto.

-Luis Vives•. Maria del Pilar Pérez Pérez y otras...Mira a tu
alrededor 3 EGB~ Guia•. Ciencias 800ia\el. Ciclo Medio. Ter 
aeTa.

-Luis Vives•. Maria Antonie. Antoranz Onrubta y Otrol, .Mi
ra a tu alrededor 4 EGB: Guia., Ciencias Sociales. Ciclo Me..
dio. Cuarto.

•Luis Vives•. Maria Antonia Antoranz Onrubta y otra. -Mi
ra a -tu alrededor 5 EGB: Guia., Ciencias 80ci61el. Ciclo Me
dio. Quinto.


